
Acuerdo de 21 de nvbre„ fijando 11 tiempo de pagar la ma-
trícula los cosecheros de tabaco. 

El Gobierno: 

Para favorecer á los cultivadores de tabaco en la ma-
nera de verificar el pago de la matrícula que estableció el 
decreto de 9 de agosto de 1861: en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

2° 	El pago del impuesto establecido al tabaco que se 
cultiva en el pais, 	lo verificarán los cosecheros en todo el 
Mes de marzo próximo, previa fianza al tiempo de inscri-
birse en la matrícula. 

2° 	Las fianzas deben ser á satisfaccion del respec- 
tivo Administrador de rentas, y con la obligacion espresa 
de no exigir 	requerimiento 	alguno á. los individuos cuyo 
responsabilidad 	caucionan. 

Comuniquese. —Managua, nvbre. 21 de 1862–Martinez. 
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